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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Docente encargado electiva Prevención y Control de Riesgos

 
VISTO:

La nota presentada por el Arq. Orlando FERRARO obrante en el EX-2021-00583275- UNC-
ME#FAUD, mediante la cual solicita se lo desvincule como Profesor Encargado del dictado de la
asignatura electiva PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS de la carrera de Arquitectura de la
FAUD, actividad que venía desarrollando como parte de su dedicación como Profesor Titular de
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN;

 

Y CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en que al momento de plantearse la oferta académica de la citada
asignatura, el Arq. Gabriel SÁNCHEZ (Leg. 45449) integrante del equipo docente de la materia
quien es especialista en Higiene y Seguridad Laboral, con dedicación en la Industria de la
Construcción, no reunía la categoría docente requerida para estar a cargo de la asignatura,
asumiendo por tal motivo el Arq. FERRARO la dirección de la misma, atento la importancia de que
incorporar en la currícula una oferta electiva de esa naturaleza,

Que con posterioridad, esa situación fue revertida al acceder el Arq. SANCHEZ por concurso al
cargo de Profesor Adjunto DSE de la cátedra PRODUCCIÓN Y GESTIÓN por RHCD N° 82/2017,
estando actualmente en condiciones de dirigir la asignatura en los términos que plantea la
normativa vigente,

Que Secretaría Académica ha tomado conocimiento y acuerda con la modificación solicitada,

 

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE 

ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Desafectar al Arq. Orlando FERRARO como responsable del dictado de la



asignatura electiva PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS que se dictó en el segundo
semestre de 2021 para la carrera de Arquitectura.

ARTICULO 2°:  Designar  al  Esp. Arq. Gabriel SANCHEZ (Leg. 45449),  como encargado del
dictado de la asignatura electiva PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS de la carrera de
Arquitectura, reconociéndole esta función desde el segundo semestre del ciclo lectivo 2021,
aclarando que el mencionado docente desempeñará esta actividad como parte de la dedicación de
su actual cargo de Profesor Adjunto DSE por concurso de la cátedra PRODUCCIÓN Y GESTIÓN.

ARTÍCULO 3°:  Dar cuenta al H. Consejo Directivo, comunicar a Secretaría Académica y Área de
Enseñanza, notificar a las personas interesadas,  dar al Registro de Resoluciones y archivar.


	numero_documento: RD-2021-1144-E-UNC-DEC#FAUD
	fecha: Jueves 11 de Noviembre de 2021
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2021-11-10T23:10:30-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: EDUARDO BELLITTI
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-11-11T12:32:05-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Mariela Alejandra MARCHISIO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-11-11T12:39:38-0300
	GDE UNC




